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Relación del personal del Magisterio 
que absienta las categorías de Re
gentes y Directores de Escuelas Gra
duadas de 6 o más Secciones y que 
tienért derecho al percibo de una re
muneración especial por su cargo 
jerárquico de'6.000 pesetas ya partir 
de primero de enero del corriente afio 
en virtud de la Orden de 25.de febrero 
pasado («Boletín Oficial del Estado» 

de 19 del actual) .
• Director Regente de la Práctica 

Graduada dé niños aneja a la Es
cuela del Magisterio, D. José María 
López Gacho, cargo., que desempe
ña en propiedad y en Virtud de 
oposición..

Regente de la Práctica Graduada 
aneja a la Escuela del Magisterio 
Femenino, D.a Estéfana Echeveste' 
Videgaín, cargo que desempeña in
terinamente.

Director de la Escuela Graduada 
de niños da Briviesca, de 6 Grados 
y Director, D. Emeterio Pérez Gar
cía, cargo que desempeña interina
mente.

(700), y la Junta Administrativa .de 
Rucandio con la de doscientas cin
cuenta pesetas (250), por incumpli
miento del cupo obligatorio de en
trega de traviesas, cóncediéndoser 
les el plazo de dos meses, a partir . 
de la fecha dé 12 de marzo de-1949, 
correspondiente a dichas resolu-- 
ciones, para la entrega de las travie
sas objeto de los expedientes in
coados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo interesado por la Di
rección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera,.

Burgos*24"de marzo de 1949.
El Gobernador,

- .Alejandro ¡Rodríguez de Vglcárcel

Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Burgos

|H «Transcribiendo los Estatutos Réglamen- 
® torios del ¡Montepío ¡Nacional de ¡Pre

visión Social de los ¡Trabajadores etilos 
¡Industrias de ¡Transportes Terrestres, 
aprobados" por Orden de 31 de enero de 
1949 («Boletín Oficial del Estado.» de 12 
de jebrero de 1949, página 7.36). .

(Continuación)
Art. 98. Todo acto de disposi

ción que se realice sobre los bienes 
inmuebles de propiedad de la Enti
dad, deberá ser autorizado expre
samente por el Ministerio de Tra
bajo. A este efecto, en la escritura 
pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles, se 
hará constar la necesidad del cum
plimiento de aquél requisito; igual
mente se hará constar tal circuns
tancia en la inscripción del inmue
ble en el Registro de la Propiedad,

Art. 99. En el caso de que se 
acuerde la creación de una Obra 
Asistencia! o institución que supon
ga inversiones permanentes no se 
podrán ejecutar dichos acuerdos 
sin la autorización expresa del Mi
nisterio de Trabajo, el cual previa
mente estudiará la posible coordi
nación que pueda existir con pro
yectos análogos de otros Organis
mos o Instituciones.

Art. 100. Los excedentes li
bre.-—después de aplicar las reser
vas y fondos que en el artículo 95 
se fijan, las respectivas qantidades—, 
se destinarán hasta un máximo 
equivalente.al 2 por 100 de la coti
zación obtenida, a la concesión de* 
prestaciones extrarreglamentarias y 
donativos, por los Organos de Go
bierno del Montepío.

El importe de los excedentes* li
bres que se dediquen.a los fines se
ñalados se distribuirá de la siguien
te forma1

a) La cuarta parte, por la Junta 
Rectora, con destino a prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos.

b) La mitad, por la Comisión 
•Provincial Permanente para la con-

■ cesión de. prestaciones extrarregla
mentarias. -

c) La úlfima cuarta parte,-por la 
Comisión Provincial Permanente, 
para la concesión de donativos.

Art. 101. Los excedentes que, 
después de lo anterior, quedasen 
libres, podrán dedicarse, en primer 
término, a incrementar las presta-

75 pesetas

40
21

- ' Sanciones
Por el Ministerio de Obras Pú

blicas, a propuesta de la Comisaría 
de Material ferroviario, y en cum
plimiento del Decrsto de 5 de di- • 
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio fecha 12 del misino mes 
y año, han sido sancionados don 
Patricio García,Vecino de Gumrel 
de Hizán, con la" multa de 1550 pe
setas (mil quinientas cincuenta), don 
Florencio Calvo; vecino de esta ca- . 
pital, con la multa de 700 pesetas 

Don Damián Estades Rodríguez, 
Licenciado en Derecho, Delegado 
Administrativo de Enseñanza Pri
maria de Burgos,
Certifica: La exactitud ■ de-jos 

'datos que preceden, escando rele
vados los Interesados de solicitar 
certificación personal por-venír per
cibiendo estas remuneraciones el 
pasado año de 1948. "

Para que conste y a los efectos

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

peninsular^ 1X1 AfriC8 SUjet°S ‘

Articu1oSeT-XTeó^C„h ola-,Pr07,ga?n el dÍa e“ W te™Ína *a lnSerción de Ia Le¿ en 61 Boletin Oficial ^1 Estado 
Aiticu^o 1. del redigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceráhasta Irec bo del n-ñinero J- 
BüTeSi X=dSeCTria8 SU máS e3tl'eCha responsabilidad, de. conservar loslúmerns de e»1e

OLEHN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ea..a año.

TITULO V 
Prestaciones

CAPITULO I'
De sus clases

Art. 105. . El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias de Trans
portes Terrestres concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones que se 
enumeran a continuación, siempre 
que concurran los requisitos y cir
cunstancias que para cada una 
ellas se establecen:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Subsidio de Viudedad.
Subsidio de Orfandad.
Auxilio por Defunción.
Premios por matrimonio y 

lidad.
Asistencia sanitaria.
Art. 106. Cuando los recursos 

económicos-de la Entidad lo per
mitan podrá conceder prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos, 
de acuerdo con las normas que se 
dicten por los Organos de Gobier
no, y de conformidad con lo esta
blecido en el Título de Régimen 
Económico de estos Estatutos.

Las prestaciones extrarregiamen- 
tarias consistirán siempre en la en
trega de una cantidad por una sola 
vez ;.l asociado . o familiares je 
aquél cuando haya fallecido, en 
caso de no tener derecho a disfru
tar ningún beneficio de los enume
rados en el artículo anterior por 
falta de .alguno de los requisitos 
necesarios para su 'concesión..

Los donativos consistirán, asi
mismo; en entrega de cantidades 
por una sola vez a'las personas ci
tadas en el párrafo anterior, que, 
por circunstancias extraordinarias, 
necesiten de la protección dé la 
^ntidad.

Un año........................80 péselas
Seis meses ... ó- 42 »
Tres »".... 22

ciones, preferentemente de jubila
ción-y orfandad, si estos exceden
tes, por su cuantío, permitiesen la 
extensión de las prestaciones que 
otorga el título quinto de estos Es
tatutos a la asistencia facultativa, 
complementaria y posterior del Se
guro de. Enfermedad, así se pro
pondrá al Servicio.

CAPITULO IV
Sistema contable

Art. 102. La Sede Central del 
Montepío organizará su contabili
dad por el sistema de partida do
ble, desarrollándola en ios siguien
tes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y fia- ' 

lances.
d) Libro- de 1.Movimiento de 

Caja.
e) Libro de cuentas corrientes 

con las Delegaciones.
I f) Libro de cuentas corrientes 
de Tesorería.

g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y re

servas. •*-
i) Otros libros que la práctica 

estime-nec^sarios.
Art. 103. Las Delegaciones Pro

vinciales organizarán, su contabili
dad oficial pbr el mismo sistema 
que la de la Sede Central, y serán ‘ 
común a todas las Instituciones que 
las Delegaciones representen;

Los días 1, 11 y 21 de cada mes, 
la Delegación remitirá a la §ede 
Central un parte estadístico conta
ble de todas las operaciones reali
zadas durante la decena anterior y, 
dentro de los cinco primeros días 
de-cada mes, el balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del 
Máy^r.

Art. 104. El procedimiento ad
ministrativo de las Delegaciones se 
adaptará al Reglamento de Régimen 
Interior que apruebe el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Labo
rales.

Se pondrá especial interés en que 
1a cuenta del socio beneficiario se 
lleve debidamente adverada, de for
ma tal, que en cualquier momento 
pueda deducirse de la misma la an
tigüedad profesional y mutualista, 
montantes de cotización y perío
dos dé servicioractivo; a efectos del 
reconocimiento a los asociados de 
sus derechos por ésta u otras Insti
tuciones de Previsión Laboral.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonaránxl‘50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

25.de


CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS 
Fundada en 11 de= junio'de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía dpi Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la
. planta baja de la Casa Consistorial. ,

• OPERACIONES QUE REALIZA i
Imposiciones a plazo de un año. '" 3 por IqO 

.< Imposiciones a plazo de seis meseí  2 */2 por 100 <
Imposiciones ordinarias a. ... ....... 2 por 100
Cuentas corrientes a. la vista . .. ............ - 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa! de'los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda-de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar-de Ferna-, 

mental, Salas,de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL PE IMPONENTES: V í.

En 31 d$ diciembre déT947. .......... .118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembrede 1948 141.817.835'71 ■- »

 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

del número 3.° de la Orden de que 
se trata, expido la presente que 
sello y firmo en Burgos a 21 de 
marzo de 1949.=Damián Estades.

fecha, de que certifico.=Ante mí, 
Rafael. Dorao.=Rubricado.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste en cumplimien
to de lo mandado y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y sirVa de notificación al li
tigante no comparecido en esta ins
tancia, expido la presente que firmo 
.en Burgos a 11 de marzo de 1949.= 
Rafael Dorao.

 

Aranda de Duero
D. José R iz-Berdejo Silóniz, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente, y en virtuS de 

lo acordado' en "el sumario 'número 
74 de 1948, sobre lesiones a Grego
rio Pascual y ptr-o, contra Antonio 
Martínez Márquez y Fausto Colo
mo de la Cal, causadas el 28 de no- • 

/viembre último én el pueblo de La 
Aguilera, de este partido,se cita por 
el presente al picapedrero Luis Gar
cía, que últimamente estuvo traba
jando en una cantera del pueblo de 
Revilla del Campó, partido de Salas 
de los Infantes, y cuyo actual para-- 
deto se desconoce, para que, en 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzga'do, al objeto de re
cibirle declaración como testigo del 
hecho de autos, bajo apercibimien
to que, e.i otro caso, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Aranda de Duero a ca
torce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.=El Juez, José 
Ruiz-Berdejo.—El Secretario, Maxi
mino Basoa. —•

D. José Ruiz-Berdejo Silóniz, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en el sumario número 
19 de 1949, que instruyo por muer
te, al parecer casual, de doña Cris
tina Hernando Hernando, de unos 
ochenta y dos años de edad, natu
ral de Hinojar del Rey, partido Ale 
Sálas de los Infantes, hija de Juan y 
viuda de don Satujio, y vecina de 
esta villa, que tuvo lugar el dja 9 
del corriénte mes en su domicilio 
de la calle de Cascajar, donde vivía 
sola, se cita .por el presente á su 
hermano don Ceferino Hernahdo, 
cuyo actual pa: adero se desconoce, 
y a los más próximos parientes de 
la finada, para que, en término de 
diez días, comparezcan anteeste Juz
gado, con el fin de recibirles decía, 
ración y ofrecerles el procedimien
to en dichosumarió.

Da*do en Aranda de Ditero a ca
torce de marzo de mil novecientos 
cuar nta y nueve.=El Juez, José 
Ruiz-Berdejo =EI Secretario, Ma
ximino Basoa. 

Jefatura Provincial de Burgos 
Nota oficial

Según lo dispuesto en el artículo 
3.° de la Circular número 690, de 
la Comisaría General- de Abasteci
mientos y Transportes, el plazo ... 
para la realización de matanzas fa
miliares domiciliarias de ganado 

Anuncios Oficiales
Servició de Carnes, Cueros y Deri

vados.

Providencias, judiciales 
, ■ ~—_—.—:---- -t—

Audiencia Territorial de Burgos

Don Rafael Dorao Arnaiz, Secreta
rio de. Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital.
Certifica: Que en los autos de 

menor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Amu
rrio, seguidos por D. Gregorio 
Arbazagoitia Bilbao con D.^Agus
tina Simón Faisán, sobre «escisión 
de- contrato y ^otros extremos, se 
ha dictado por’ la- Sala de. lo Civil 
de esta Excma., Audiencia Territo- 
rial sentencia, la cual contiene los 
particulares siguientes':

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 28 de febrero de 1949. w 
La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta Capital, 
ha visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
sobre rescisión de contrato y otros 
extremos,. seguido en primera ins
tancia ante el Juzgado de Amur.rio, 
habiendo sido partes en el mismo, 
de una, como demandante-apelado, 
D. Gregorio Arbazagoitia Bilbaó, 
mayor de edad, casado, comercian
te, vecino de Amurrio, no compa- • 
recido en esta instancia, y de otra 
parte, como derñandada-apelante, 
D.a Agustina Simón Faisán, 'mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe
cial, vecina de Amurrio, que litiga 
en concepto de pobre, representa
da por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez y defendida por 
el Letrado D. Julián Iñiguez, cuyos 
autos penden ante esty Sala en ape- 

. lación de la sentenc* dictadá en 
primera instancia.

Parte dispositiva.-^-Fallamos: Que 
revocando en parte la senteneja 
apelada, debemos conden,ar y con- 

^denaínos a la demandada D.a Agus
tina Simón Faisán a que abone al 
D. Gregorio Arbazagotia Bilbao la ' 
cantidad de 7.000 pesetas por ésta 

'' lecifyidas en razón al contrato de 
traspaso a que este pleito se refiere, 
que queda resuelo absolviéndola, 
de las restantes pretensiones formu
ladas por e] actor, y a éste de 1^ 
instadas por la parte demandada, 
sin hacer especial imposición de 
costas ep ninguna de las instancias.

Se advierte al Juez de Instancia 
Sr. Alonso cuide de no incurrir’hue- 
vaménte en el defecto procesal se
ñalado.

A su tiempo devuélvanse los áü- 
tps al Juzgado' de Instancia para su 
ejecución y demás efectos y nóti-A 
fíquese en forma legal al litigante 

X no comparecido y al Ministerio Fis- * 
cal. . , . • -

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al rollo 

. de Sala, definitivamente jdzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamtos.—Cirilo Barcáiztegui. —Ja
cinto García Monge. — Federico 

. Martín y Martín.—Victoriano Or- 
tiz y G. Coronado.—Valeriano- Va
liente. =Rubri¿ados.

Publicación: LeTcla y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el 
Magistrado Sr. D. Jacinto García- 
Mpnge y Martín, Ponente que ha 
sido eneste pleito, habiendo cele- 

- bracio lá Sala de lo Civil audiencia 
pública en el día, mes y año de su

porcino finalizó el día 28 de febrero 
pasado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 9 de marzo- de 1949.=E1 
Jefe del Servicio.

tos que'acrediten la traslación y 
pago de derechos reales, reintegra, 
das con timbre móvil .de 25 cénti 
mo”, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Mahamud 15 de marzo de 1949 
=E1 Alcalde,Justo Manso. . 

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica 

. 1 —'
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi- 
tas del término municipal de Medi- 
nilla de la Dehesa que con esta 
fecha y durante un plazo de quin
ce días, se hallan expuestas en la 
Casa Ayuntamiento las relaciones 
de características de Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 23 de marzo de 1949.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio,"Fran
cisco Zabala.

—;—-—. . '■ "i.*éeeaHe861fifr <»■ ■ ------

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprobada por esta Corporación 

'municipal la propuesta formulada 
por la Comisión de Hacienda mu
nicipal de la habilitación y suple
mento de ctédito número 1, dentro 
del vigente presupuesto, con Cargo 
al superávit resultante de la liqui
dación del ejercicio de 1948, se 
anuncia la exposición ai público 
del expediente de súj, razón, por 
término de quince días hábiles, du
rante los cuales y en horas de ofici
na, de oi ce a trece, podrá ser exa
minado en la Intervención munici
pal y formular las reclamaciones 
pertinentes, con arreglo a* lo que 
determina el artículo 236, apartado 
3 del Decreto ordenador de las Ha
ciendas locales.

Miranda de Ebro 15 de febrero 
de 1949.=EI Alcalde, Luis de Juana-. 

Del pueblo de Ruyales del Pára
mo ha desaparecido una v¡aca ne
gra y ¡leva un cordel atado a los 
cuernas. Quien^tenga noticias de 
su paradero puede avisar a Aurelia- 
no García, en dicho Ruyales. '

Igual anuucio hace el Alcalde de 
Víllovela de Esgueva.^ 

 

lanaa'dós iParíictsUr^ 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Palacios de Ríopisuerga, Areni
llas de Ríopisuerga, Santa María 
del Invierno y Arauzo de Miel, res
pecto de rústica y pecuaria.

El de Valle de Manzanedo, res
pecto de rústica y urbana.

 

Alcaldía de Pedrosa de Duero.
Formado el repartimiento indivi- I 

dual para la extinción de pl^as del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días 1 
desde la inserción de esté anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tos contribuyentes lo.deseen y pre
sentar durante dicho plazo hs re
clamaciones que estimen pertinen
tes con1 ra el mismo. ‘ Jr

PedroSa de Duero 18 de maizo 
de 1949.=E1 Alcalde, C. Páramo.

■ —------- ' • 1— -----
Alcaldía de Mahatnud.

Con el fin de que el Ayuntamien
to-y Junta pericial del Catastro de 
este distrito púeda ocuparse en la 
formación de los apéndices abami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por dL 
chos conceptos, para el año de 
1949, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido'alte- 
ración en su riqueza presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y dentro del plazo' de ¿reinta días, 
relaciones jurádas <Je las fincas, con 
•su cabida, calidad, linderos y tér
mino donde radican, con 'documen-

----- :  —    ♦ —— 

F. URRACA
OOJLÜSTA.

SEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

lain cal\/oJ8-teléfgnoJ31!


